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9258 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 4 de diciembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco de Cózar Machado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco de Cózar 
Machado, quien postula por eí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración' Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra Orden del Ministerio del Aire de 
22 de septiembre de 1975 y la de 10 de noviembre del mismo año, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de diciembre de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi: 
nistrativo interpuesto por don Francisco de Cózar Machado, Te
niente Coronel del Arma de Aviación, contra Orden del Minis
erio del Aire, de veintidós de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco, así como contra la Orden de diez de noviembre 
del mismo año, confirmatoria de la anterior en reposición, sobre 
rectificación de antigüedad en el ascenso al mencionado empleo 
de Teniente Coronel del demandante, a que las presentes actua
ciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos las expre
sadas resoluciones administrativas, en el extremo impugnado, 
por estar ajustadas a derecho, absolviendo a la Administración 
demandada de la pretensión actora; no hacemos especial im
posición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronuncamos, mandamos 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
,de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito del Aire.

9259 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 20 de octubre de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Aurora García Ollacarizcueta.

Excmo. Sr.: En el reourso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de úna, como demandante, doña Aurora García 
Ollacarizcueta. quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de sep
tiembre de 1976 y de 19 de abril del mismo año, se ha dictado 
sentencia con fecha 20 de octubre de 1978, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Aurora García Ollacarizcueta contra 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta 
y seis, que desestimó el recurso de reposición formulado contra 
el de la misma Sala de diecinueve de abril anterior, declarando 
éstos ajustados a derecho, y sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín .Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de 1956 «Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madri^, 14 de marzo.de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9260 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 7 de diciembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Martín Crespo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, don Antonio 
Martín Crespo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa que le denegaron su petición, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de diciembre de 1978, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por el 
Proourador don José Medina Rodríguez, en representación de 
don Antonio Martín Crespo, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa, que denegaron al recurrente su petición de 
abono de sueldo y trienios en un setenta y cinco por ciento, por 
estar ajustadas a derecho- todo ello sin costas.-

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

9261 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 7 de noviembre de 
1978. en el recurso contencioso administrativo in
terpuesto por don Francisco Meseguer García.

Excmo. Sr.: En el recurso conencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Meseguer García, quien postula por sí mismo’, y de otra, romo 
demandada, la Administración Pública, representada v defendi
da por el Abogado del Estado contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa, de 1 de marzo de 1977 y 18 de agosto de igual año, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de noviembre de 1978, cuya 
parte dispositiva ee como sigue:

Fallamos; Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Bonifacio Fraile Sánchez, en nombre y repre
sentación de don Francisco Meseguer García, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa, de uno de marzo de mil nove
cientos setenta y siete v de dieciocho de agosto de igual año, 
que declaramos conformes con el ordenamiento jurídico; todo 
ello 6in hacer una expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» ~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad oon lo esta
blecido en la Lev reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1979.

GUTIERREEZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

9262 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 22 de diciembre 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gabriel Castro Enríquez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, con Gabriel 
Castro Enríquez quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa, de 5 de septiembre de 1977 y la de 15 de 
noviembre de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 22 de di
ciembre de 1978, cuya porte dispositiva es como sigue:


